
GRUPO	
  SCOUT	
  ÁNCORA	
  480.	
  	
  
Almería	
  

ASABLEMA DE PADRES: 
 

Composición del Kraal de Scouters. 
 
 Coordinador de Grupo. Juan Miguel Flujas 
 Ayudante de coodinacion. Alejandro Saez 

  Secretaría. Mar Quesada 
  Tesorería. Lucía Padial. 
  Intendencia. Jesús Latorre, Angela Molina y Sheila Vilches. 
  Webmaster. Fabiola Campaña. 
 
Equipos de sección 
 

 MANADA TROPA UNIDAD CLAN 
Cordinación Alejandro (Akela) Juanmi Jose Sheila 
Scouters Jesus (Baloo) 

Silvia (Bagheera) 
Noelia (Raksha) 
Fabi (Hathi) 
Jose (Hermano Gris) 

Angela 
Aby 

Amanda 
Fran 
Vero 

María  
Fernando 

 
Telefonos de contacto durante la ronda. 
 
Juanmi Flujas. 645990258 
Alejandro Sáez. 679591179 
José Blanes. 661010709 
Sheila Vilches. 615126670  
 
 
Financiación. 
 
Para facilitar el pago de las cuotas mensuales y del seguro asociativo a las familias 
damos la posibilidad de hacer el pago de 60 € (55 € en caso de hermanos) incluyendo 
la cuota asociativa (40 €) y el pago de todas las cuotas mesuales del trimestre (30 €). 
Obteniendo un ahorro de 10 € para la familia. El pago de estos 60€ se puede hacer en 
2 ( 30 € el pago) o 3 (20 € el pago) mensualidades. 
 
NUMERO DE CUENTA DE GRUPO PARA INGRESOS: 
 
Entidad: UNICAJA. 

 
2103  0861  65  0030004038 

 
NOF.  
 
Se modificaron los siguientes artículos del NOF y fueron aprobados en asamblea: 84, 
37.1, 52, 60, 75 y 69 
 
 

Kraal de Scouters. 
G.S. Áncora 480 
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